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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Vigésimo·Segunda Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión o~~naria. d~l 
Congreso Nacional, en su Dec1mo·Sépti· 
mo Período Constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua., Distrito Nacio· 
nal, a las nueve y treinta minu~os de 1.a 
noche del día martes 25 de Jubo de mil 
novecientos sesenta y siete. "Año Rubén 
Darío". 

Preside el Honorable Diputado Doctor 
Orlando Montenegro Medrano, asistido de 
los Honorables Diputados Doctores Rami· 
ro Granera Padilla y Alejandro Romero 
Castillo, como Primero y Segundo Secreta· 
rio, respectivamente. 

Concurren además los Diputados si
guientes: 

Don Alfredo Brantome, Dr. Orlando 
Trejos Somarriba, Dr. Salvador Casti
llo, Don Armando Guido, Don Luis Fe
lipe Hidalg~ Sra. Carmen Lara de Bor 
¡en, Dr. Fernando Zelaya Rojas, Dr. Jo
sé Ortega Chamorro, Dr. Orlando Robleto 
Gallo, Dr. Roberto Argüello Hurtado, Don 
Gustavo Chamorro Ubau, Dr. Pedro J. 
Quintanilla, Dr. René Sandino Argüello, 
Dr. Juan Manuel Gutiérrez Gutiérrez, Don 
Ralph Moody, Lic. Humberto Guerrero Za· 
pata, Dr. Arsenio Alvarez Corrales, Dr. J. 
David Zamora, Don Francisco Argeñal Pa
pi, Dr. Raúl Valle Molina, Don Jorge Ur
cuyo Balladares, Sr. Napoleón Tapia Pé
rez, Dr. Orlando Morales Ocóri, Dr. Ed· 
mundo Chamorro Rappaccioli, Dr. Carlos 
Arroyo Buitrago, Dr. Alejandro Fajardo 
Rivas, Don Alejandro César Blandón, Dr. 
Miguel Arauz Rodríguez, Don Alfonso Ta· 
lavera Ocón, Don René Molina Valenzue
la, Don Edmundo Paguaga Irías. 

1. -El Honorable Diputado Presidente 
Doctor Orlan~.io Montenegro Medrano, de· 
clara abie·rta la sesión. 

2. -Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, con la siguiente modi· 
ficación: 

Por parte del Diputado Arsenio Alvarez 
Corrales, para que aparezca en el a.eta su 
intE'rvención en contra de los Entes Autó· 
nomos, dada la importancia que tiene, ha· 
ciendo constar también que no incluyeron 
las frases expresadas por el Honorable Se
ñor Presidente, Doctor Montenegro Medra· 
no, sobre Seminarios celebrados en Costa 
Rica con el propósito de limitar el poder 
de dichas entidades. 

3. -Continúa discutiéndose el Proyecto 
de Ley Reguladora de la Producción Al
godonera. 
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Se da lectura al artículo 13 del Proytc· 
to y 12 de la Ley.· , 

El Diputado Chamorro Rappaccioli mo
ciona para que el artículo 13 del Proyec
to, 12 de la Ley, se lea así: "De las Re
soluciones dictadas con audiencia de. los in-
teresados por el J€f e, etc .... " · 
. El Diputado Argüello Hurtado se pro
nuncia a favor de la moción del Diputa
do Chamorro Rappaccioli y a su vez mo
ciona para que el término de prueba sea 
de ocho días en vez de tres. 

Suficientemente discutido se aprueba el 
artículo 13, con las reformas Chamorro 
Rappaccioli y Argüello Hurtado. 

A discusión el Arto. 14. 
El Diputado Orlando Morales Ocón mo

ciona para que sea suprimido el Arto. 14. 
Suficientemente discutido se aprueba la 

moción Morales Ocón y queda suprimido 
el Arto. 14 del Proyecto. 

Los Artos. 15, 16, 17, 18 y 19 del Pro
yecto correspondientes a los Artos. 13, 14, 
15, 16 y 17 de la Ley, se aprueban tal co
mo vienen redactados en el Proyecto. 

Queda aprobada en primer debate la• 
Ley Reguladora de la Producción Algodo
nera. A moción" del Diputado Argeñal Pa
pi se le dispensa el segundo debate y to
do otro trámite posterior. 

4 . -Se da lectura al Proyecto de "Ley 
de Concesiones e Industrialización de· las 
Riquezas Naturales'', enviado por el Poder 
Ejecutivo por medio del Ministerio d~ 
Economía. 

El Diputado Argüello Hurtado hace uso 
de la palabra. Señor Presidente: sé pu
fecta que antes de decidir esta Cámara si 
se toma o no consideración el Proyecto, 
no existe debate, y es precisamente por 
eso que pido la palabra, para exponer rrú 
punto de vista sobre la carta presentada 
por el Ministerio de Economía. Quiero 
que mis palabras sean tomadas con ver-_ 
dadera sinceridad, con verdadero espíritu 
nacionalista; el Proyecto ·de Ley presen
tado, Señor Presidente, va contra todas 
las leyes promulgadas por el Poder Legis
lativo; se opone completamente al proyEC-

-t-0. 
Interviene el Diputado Presidente Doc

tor Montenegro Medrano, manifestando su 
derecho a pedir que se someta a votación 
-sin debat~, si se toma o no en consi- -
deración el Proyecto en referencia: · 
· Se. somete a votación, y por mayoría de 

votos, se toma en consideración. 
5. -Se da lectura al dictamen de la Ex

celentísima Corte Suprema de Justicia so
bre el "Proyecto de Procedimiento del 
Arto. 95 de la Ley de Reforma Agraria 
(Statu-quo) ", y pasa a la Comisión res
pectiva. 

1 . 6. -Se da l~tura al Proyecto de Lry 
presentado por el Diputado Doctor Gutié
rrez Gutiérrez, tendiente a reformar los 
Artos. 1152, 1158, 1214 y 1217 del Códi
go de Procedimiento Civil. 

Se toma en consideración y se envía en 
consulta a la Corte Suprema de Justicia. 

7 .-Se da lectura a la nota que acom· 
paña la "Convención Internacional sobre 
la seguridad de la vida humana en el mar", 
enviada por e·l Poder Ejecutivo por medio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Se toma en consideración y pasa a la Co
misión respectiva. 

8. -Se da lectura al Proyecto de Ley 
presentado por los Honorables Diputados 
doctores J. David Zamora y Pedro J. Quin
tanilla, sobre reformas al Decreto NQ 1290 
de 2 de Enero de 1967, relativo a la Ley 
de Notariado. 

Se toma en consideración y pasa a la 
Comisión respectiva. 

9. -Se da lectura al Proyecto de Ley 
presentado por el Diputado Dr. Orlando 
Trejos Somarriba, tendiente a otorgar per
sonalidad jurídica a la "Asociación Club 
Náutico Xiloá". · 

Se toma en consideración y pasa al es- · 
tudio de la:"Comisión respectiva. 

10.-Se da lectura al Proyecto de Ley 
presentado por los Diputados Dr. Silvio 
Argüello Cardenal e Ingeniero Francisco 
A.rgeñal Papi, tendiente a reformar el Arto. 
GQ del Decreto NY 1078, publicado en "La 
Gaceta" N9 88 de 24 de Abril de 1965. 

Se toma· en consideración y pasa a Co
misión. 

11.-Se da lectura al Proyecto de Ley 
presentado por el Diputado Presidente 
Doctor Montenegro Medrano, tendiente a 
otorgar po;sonería jurídica a la "Asocia
di6n Nica.ragüense de Viajes". 

Se toma en consideración y pasa a la 
Comisión respectiva. 

12. ~ somete a discusión la moción 
del Diputado Dr. Edmundo Paguaga Irías, 
que dice así: "Que esta Cámara nombre 
ds su serio, una Comisión de cinco Dipu
tados, a fin de que se aboque con el Ho
norable Señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, y lo excite a iniciar y a agotar 
todos los medios amistosos ante el Go
bierno de la hermana República de Hon
duras, para la pronta y total solución de 
estos problemas suscitados a raiz de la 
sentencia dictada por la Corte Internacio
nal de La Haya, en detrimento de los pro
pietarios nicaragüenses ubicados a ambos 
lados de las fronteras". -

Toma la palabra el Diputado Alvarez 
Corrales y dice: "Estos problemas de las 
desgracias de nuestros compatriotas por 
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la pérdida que tuvimos del territorio en 
litigio, ha sido ampliamente conocido por 
el Gobierno, inclusive el Embajador de . 
Nicaragua - en Honduras, tiene todas las 
instrucciones del caso; y en realidad me 
doy cuenta por medio de la prensa nacio
nal -que son las propias palabras del 
mocionista-'-, siguen los problemas, si
guen matando gente, siguen quitando pro
piedades a los nicaraguenses que las tie
nen en el antiguo territorio en litigio y eso 
me viene a la mente que el Embajador de 
Nicaragua en Honduras no ha hecho nada. 
De manera que eso debe, o amerita un re
clamo enérgico de la Cámara ante el Minis
terio de Relaciones Exteriores, para que 
éste a su vez, llame al Embajador de Nica
ragua en Honduras, pidiéndole inforfnes 
concretos y cabales sobre lo que ha he
cho por nuestros compatriotas que se han 
fincado o que ya están bajo la tumba de 
esas regiones. Y o le diría al mocionista 
que lo que cabe es interpelar al Ministro 
de R€laciones Exteriores, o bien pedirle un 
informe para que lo evacúe en el menor 
tiempo, porque no es posible que_ esta Cá
mara de Diputados no se haga sentir la 
tragedia de los nicaragqenses, y estén 
viendo que los derechos adquiridos de 
nuestros compatriotas, sean burlados con 
un compromiso que firmó Honduras ante 
la OEA cuando desgraciadamente entre
garon el territorio en litigio. Honduras 
se comprometió a mantener, inclusive a ins
cribir en los Registros de Honduras, el de
recho de las propiedades de los nicara
güenses; pero nada de eso ha prevalecido; 
por lo tanto no sólo es ·una cuestión de 
equidad, sino también es cuestión de ne
gligencia de los encargados de Relaciones 
Exteriores que no han podido arreglar es
te caso y que están dejando en desamparo 
a nuestros compatriotas. No sólo existen 
como digo, razones de lógica, sino com
promisos internacionales entre Nicaragua 
y Honduras, y lo único que ha faltado es 
que los señores que manejan Relaciones 
Exteriores, se pongan a trabajar. Por 
eso es que yo veo que las quejas que se 
hacen de nuestros servicios ext~riores, a 
diario, es muy deficiente. Ese Embajador 
probablemente sólo vive en fiesta_ y en 
cuestiones y no está buscando cómo de
fender los derechos de nuestros compa
triotas.· De manera, Señor Presidente, 
que si el mocionista, en lugar de pedir una 
moción que a nada iría, porque le dirán 
allí, en Relaciones Exteriores: Señor, ya le 
dimos instrucciones a nuestro Embajador 
en HonduraR para que proceda a reclamar, 
o a enseñarle al de Relaciones de Hondu
ras que existe un Tratado Internacional 
celebrado ante la OEA; lo que pasa es 
que este señor no ha hecho nada. Esa es 

la verdad, Señor Presidente, y yo no sé 
qué podría hacer esta Cámara. Yo me 
atrevería a pedir la destitución de este 
Señor, pero no sé si encuentro respaldo 
de mis compañeros de Cámara, porque eso 
es lo que merece ese Señor que está de
jando que a los nicaragüenses los estén 
matando y les estén quitando sus propie· 
dades que han adquirido desde hace mu
chos años. 

J. ' 

Hace uso de la palabra el Diputado 
Arroyo Buitrago, manifestando que la mo· 
ción del Dr. Paguaga Irías, es oportuna de
bido a la lamentable situación de carácter 
extrema que actualmente están sufriendo 
nuestros compatriotas en la frontera Nor
te. Que este copflicto tiene más de cin· 
cuenta áños de existencia; que es tiempo 
que el Congreso Nacional intervenga deci
didamente a fin de evitar las usurpacio
nes de propiedades de nicaragüenses le
galmente registradas, ubicadas a ambos 
lados de la frontera. Que él completaría 
la moción del Diputado Paguaga Irias 
agregándole que: la Comisión que nombre 
la Junta Directiva de esta Cáinara, visite 
los lugares donde se están verificando es· 
tas usurpaciones, con el objeto de obte
ner información de viva voz de los actos 
cometidos en contra de nuestros compa
triotas, y luego rindan un informe detalla
do sobre este problema. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 
V Anexos 

Refo~mas y Adiciones a Planés de Arbitrios 
de Municipalidades de La Paz de 

Oriente y Dolores, Carazo 
Reg: 258-34-0.-2472-14 -Xl-67 

cNo. 143 
El Pre:sldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco.-Aprobar en la forma siguiente el 

acuerdo de la Municipalidad de la Paz de 
Oriente, Departamento de Carazo, que dice: 

cEI Concejo Municipal de La Paz de 
Oriente, Departamento de Carazo, en uso 
de sus facultades, 

Acuerda: 
to.-Reformar la Fracción 55) del Plan de 

Arbitrios, la cual se leerá asf: 
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5!>.-De!tace, por 
el de una res, 
eu la pobla· 
clón o en la 
comprensión, 
para el con· 
sumo públi-

Anual o Mensual Varios 
Matrlc. 

39.-Destace: Por 
el de una res, 
en la pobla
ción o en la 
comprensión 
para el con· 
sumo públl· 

Anual o Mensual Varios 
Matrlc. 

co ....... ,. <J 10.00 co ........ .. ~ 10.00 

2o.-Adiclonar al 
mismo Plan 
de Arbitrios, 
la siguiente 
fracción: 

89a.-Expendlo o 
consumo: 
Por cada ca
ja o cajilla de 
bebidas em· 
bote tia das 
que se ex· 
pendan o se 
consuman en 
la compren
sión, paga. 
nin .••...... 0.50 

3o.-EI cincuenta por ciento del produc· 
to de- estos Impuestos se destina exclusiva· 
mente al mantenf miento del Cuerpo de 
Bomberas de Carazo. 

4o.-E'évese al conocimiento del Poder 
Ejecutivo, para su aprobación, deb'éndose 
publicar en cLa Gaceta•, Diario Oficial. 

La Paz de Oriente, treinta de Septiemb.re 
de mil novecientos sesenta y siete.-juan JI· 
ménez Z.-Pedro A. Cano.--Alfredo López 
Ramfrez.-R. Alemán Lara.-Lázaro Sán· 
chel, Srio. 

Comunfquese. -Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 14 de Noviembre de 1967.
cAno Rubén Dar fo•. - A. SOMOZA. -
El Ministro de la Gobernación, Vicente Na· 
vas A.• 

cNo. 145 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el 

acuerdo de la Municipalidad de Dolores, 
Departamento de Carazo, que dice: 

cEI Concejo Municipal de Dolores, en 
uso de sus facultades, 

Acuerda: 

lo.- Reforma la Fracción 39) del Plan de 
Arbitrios, la cual se leerá asf: 

2~.-Adiclonar al 
mismo Plan 
de Arbitrios, 
la siguiente 
fracción. 

69a.-Expendlo o 
consumo: 
Porcada ca
ja o cajilla 
de bebidas 
embotella· 
das, que se 
expenda o 
se consuma 
en la com· 
prensión, pa· 
garán...... 0.50 

3o.-EI cincuenta por ciento del produc
to de estos Impuestos se destina exclusiva· 
mente al mantenimiento del Cuerpo de 
Bomberos de Carazo. 

4o.-Elévese al conocimiento del Poder 
Ejecutivo, para su aprobación, debléndose 
publicar en cla Gaceta., Diario Oficial. 

Dolores, treinta de Septiembre de mil no· 
veclentos sesenta y siete.-Enrique Cerda 
B.-josé Oarcfa M.-Pedro Palacios.-Ma· 
nuel Aguilar, Srio. 

Comunlquese. -Casa Presidenclal.-Ma
nagua, D.N., 16 de Noviembre de 1967.
cAfto Rubén Darfo1.-A. SO\\OZA O.
El Ministro de la Gobernación, Vicente 
Navas A. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Nómbrase Representante de 
Nicaragua a Seminario Sobre Integración 
Latinoamericana en Uruguay 

cNo. 161 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
PRIMERO: Nombrar Representante de NI· 

caragua en el (Seminario sobre Integración 
Latinoamericana•, auspiciado por el Institu
to para la Integración de América Latina 
(INTAL), que tendrá lugar del 13 al 15 de 
Noviembre próximo, en la ciudad de Mon· 
tevideo, Uruguay, a la Senora Doctora Oiga 
Núftez de Saballos, Diputado al Honorable 
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Congreso Nacional, y Delegada de Nicara· 
gua en la Comisión lnteramericana de Mu· 
je res. 

SEGUNDO. La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a la nombrada para acredl· 
tar su representación. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecisiete de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y siete. 
- e Ano Rubén Darlo>.-A. SOMOZA O.
El Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laclones Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Seftálase Día de Circulación de Sellos 
Postales "Flor Nacional" 

cNo. 25 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Arto. lo.-Senálase el dfa veintidós de 

Noviembre corriente, como primer dla de 
circulación de los sellos postales de la Eml· 
sión denominada e flor Nacional>, cuya im· 
presión fue autorizada por Decreto No. 13 
de 23 de junio de 1966. 

Arto. 2o.-Publfquese en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-M~nagua, 
D. N., cAno Rubén Darlo1 1 a los q4ince dlas 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y slete.-(f) General A. SOMOZA D., 
Presidente de la Rc:!públlca.-(f) Oeneral 
Oustavo Montiel, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público•. 

Ministerio de Economía 

5ECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Nombres Comerciales 
Np 2916. -8/U N9 729561- f. 45.00 

Termo1ol, Sociedad Anónima, aollclta regletro 
nombre comercial: 

cTermosol> 
Para: fabricación, Vent1, Dl1trlbuclón Produc 

to1 Arqultectónlco11 Calentadoree 1gu1, Limparu. 
Opóng1n1e. 
Oficina Patentn. Manigua, treinla Octubre mil 

noveclento1 1eaentl1lete.-Roberlo Sánchez C., Co
ml1lon1do de Palentea. -Joté Vill1nueva, Srlo. 

3 2 

N9 2925 -B/U N9 735254- • 90.00 
Ricardo Argüello Pr1Vla, mediante apoderado, 10· 

licita rrgl1tro Nombre Comercl1l: 

Par1: 1!1tableclmlento1 de Actlvldadea Comer
clalea: 

07en1e opo1lclonee. 

Oficina de Patentes. Manigua, treinta Octubre mil 
noveclento1 1eaentl1lete. - Roberto Sáochez C., Co
ml1lonado de Patentea.-)o•é A. Vlllanuev1, Se-
cretarlo. 3 2 

N9 2915 -8/U N9 729562 - f. 45.00 
Proce101 lndustrlalea, Sociedad Anónima, 101lcl

ta regl1tro nombre comercial:' 
cProcesos Industriales> 

Par1: Anodlzaclón, Cualquier procedimiento aca· 
hado aluminio. 

Opóngan1e. 
Oficina Patente1. Manigua, treinta Octubre mil 

noveclento1 1uenlillete.-Roberto Sánchez C., Co· 
mhlonado,-Jo1é V1llanueva, Secretarlo. 

3 2 

Np 2922 -8/U N9 729788- • 45.00 
Comercl1l Centro Americana, SA, mediante ap:>-

derado 101lclt1 nombre comercial: 
cComercial Centro Americana Sociedad 
Anónima> 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina de Patente1. Managua, veintiuno de Oc· 

tubre, mil noveclento1 1e1entl1lete.-Roberlo Sáa
chez C., Coml1lonado Patente1. - frneato López, 
Secretarlo. 3 2 

MarcH de Fábrica 
Np 2932 -8/U N9 729705- f. 45.00 

Unlted frut Company, mediante apoderado, 10-
llclta regl1tro Marca: 

cBanavac> 
Par1: Allmento1y1u1 lngr~dlentee, Clue 49. 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Patenlu. Managu•. diez febrero mil 

noveclento11e1entlllete.-!vá11 Selva SoUa, Coml-
1lonado de Patente1. 3 2 

N9 2931 -8/U N9 729705 - f. 45.00 
Scherlag Corporatlon, mediante aplderado, 10-

Hclla regl1tro Maru: 
cQuadrlderm• 

Para: Producto• Mcdlclnalea, Cl11e 9 
Oyen1e opo1lclonee. . 
Oficina Patente1. Managua. diez Febrero mil 

noveclento11e1entl1lete.-lván Selva Sol11, Cocnl-
1lonado de Patentea. 

3 2 

Np 2930 -8/U N9 729704 - f. 45.00 
American Clgarette Company ( Over1e11) Llmi· 

ted, mediante Oeator Oflclo10, 1ollclta reglalro 
Marca1 

cSheraton> 
Para: Producto• de Tabaco, Cl11e 20. 
Oyense opoalclonu. 
Oficina Patentee. Managlll, ocho Febrero mil 

novecientos 1e1entl1lete.-lván Selva S>lf•, Coml-
1ionado Patente1. 3 2 

N9 2929 -8/U Np 729704- f. 45 00 
Unllever Llmlted, mediante apoderado, 101icita 

reghtro Marcu: 
cADURA> 
•GLAMCRENE> 

Para: Claaee 4 y 6. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, dlecl1él1 Febrero 

mil noveclento1 1e1entlliete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1ionado de P1tentee. 

3 2 
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N9 2928 -B/U N9 729704- • 45.00 
E. R. Squlbb & Son11 loe., mediante 1poderado, 

aollcita rea;l1tro Marcu: 
cKanalone• 
cTalsutin> 

Para: Producto• Medlcla1le4, Claae 9. 
Oyrare opo1icloqe1. 
Oficina Patente.. Managu1, ocho Febrero mil 

aoveclento1 1ueatillete. - Ida Selva Solfa, Coml-
1loaado de Patentes. 

3 2 

N9 3047 -8/U N9 741842- $ 90.00 
Laboratorloa Sil anea S. A., 1oliclta rea;latro Marcas: 
cEquibaral> cNorborah cAlborah 

cOocevltal1 cCevl· 
tal• cHistomibab· 

•Mtlival1 cTiaminab cVertisal• 
film•. 

Par1: Claae 11. 
Oyea1e opo1lcloae1. 

•Aero 

Oficina Pateate1. Managua, nueve Septiembre 
mil novecleato1 ae1eathlete.-Roberlo Shchez, Co· 
mlaloaado Pateatn. 

3 2 

N9 3048 -8/U N9 74 1841- • 45.00 
Alberto·Culver Compaay, mediante apoderado, 

1ollclta regiatro Marcu: 

cMlral• 
cAuret• 

Pua: Producto•, Cl11~ 7. 
Oyea1e opo1icloaea. 
Oflcln1 Patentes. Managua, do1 Marzo mil no

veclento1 aeacatlllete. - Roberto Sáach :z C., Coml-
1loaado de Pateate1. 3 2 

N9 3C49- 8/U N9 741841- $ 4500 
N. V. Pblllpa' Oloellampenhbrleken, medl1ate 

apoderado, 1ollclta regl1tro Marca: 

cPlumbicon• 
P1u: Cl11e 24 •. 
Oy~nae opoalcloau. 
Oficina Patentes. M1nagU1, do1 Marzo mil no

vecientos 1eaeafülete.-Robert:> Sárlchez C., Coml · 
1lon1do de Pateatca. 3 2 

N9 3oso ..:.9;u N'> 741841- • 45.oo 
American 8llt11te Rubber Co. loe., medl1nte 1po

derado, 1ollclta reglltro Marca: 

e Biltrite• 
Par1: Veduarlo, Clur 42. 
Oyen1e opo1lcloaca. 
Oficina Pateate1. M1n11(ua, do1 Marzo mil no. 

vecleato1 1e1entl1lete.-Roberto Sánchez C., Coml-
1lonado de Patente•. 

3 2 

N9 3118 -8/U N9 746833- CS 45.00 
Lul1 Ouatavo Valverde Z.val1 1 cate domicilio, 10· 

licita reglatro Marca: 
cMaglc Lanolln Llfe• 

Para: Cl11e 7. 
Oyenae opo1lcloat1. 
Of1claa Patentes. Managua, dlecl1fete Noviem

bre mil novecientos 1e1entillett, - Pablo Antonio 
López, Comlaloaado Pateatu.-José A. Villa nueva, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 2911- 8/U N9 729707-- $ 45 00 
Llkme Llmlted, mediante apoderado, 1ollclta re

gl1tro Muca: 
clakme• 

Para: Co1méllco1 y Perfumee, Cl11e 7. 
Oyea1e opo1lcloan. 
Oficina Patentes. Manigua, dos Febrero mil 

aovtclento1 1P1eatl1fete.-lván Selva Solfa, Comt-
1lon1do de Patentu. 

l 1 

· N9 2937 -8/U N9 729706- ~ 45 00 
Slmonlz Compaay, mediante apoderado, 1ollclta 

regl1lro Marca: 
cVlsta> 

Par1: Materlalu R11paalet: Clase 4. 
Oveaae oposlclone•. 
Oficina Patentu. Managua, doa Febrero mil no 

veclealo1 1caeatl1lete -lváo Selva Solft, Comhlo-
aado de P1teate1. 3 l 

N9 2936 -8¡U N9 729706 - 1J 45 00 
8rl1tol-Myera Compaay, mediante apoderado, 

1ollclla regfltro Maret: 
•Una Casa Nacida de la Investigación> 

· Pua: Clue 9. 
Oven1e opo1lclonca. 
Oficina de Patenttt. Managua, dieciocho Julio 

mil novecleato1 1e1eatisél1.-Roberto Sáacbez C., 
Coml1lonado Pltentu. 

3 l 

Np 2935 -8/U N9 729706- • 45.00 
Eemhma Clgarettenfabriken, de Alemania, me

diante Oeltor Oflclo10 aollclta reglltro Marca•: 
cAtika• .Pacard> cOavid Dale> 
cPaah cCrofb e Centro> 

Para: Cl11e 20. 
Oyen1e opo1lclonn. 
oficina Patentu. Managu•, cu1tro Agosto mil 

aoveclento1 1e1entlllete. - Robtrto Sinchtz Cor
dero, C1ml1lonado Patentu. 

3 1 

Np 293~ -8/U N9 729705- • 45.00 
Rou11el-Uclaf, mediante Oeator Oflcloto, 1ollcl

ta regl1tro Mare1: 
cMandrax• . 

Para: Cl11e 9. 
Oyen1e opoalcloaet. 
Oficina Patentu. Managua, doa Junio mil no· 

veclentoa 1e1entl1lete. - Roberto Sin :hez ·c .. Co
ml1loaado de Pateate1.-jo1é A. Vlll1nueV1, S~cre-
hrl~ 3 1 

N9 3111 -8/U N9 746628-. t 90.00 
N. V. Slgaretteafabrlek E!d. Laurea• el.e Khedive• 

mediante apoderado 1ollclta registro Fábrica: 
cCaballero> 

Para: Cl11e 20. 
Oyeaae opo1lclonea. 
Oficina de Patealca. Managua, catorce Noviem

bre mil novecleato11e1eatl1lete.-Roberto Sáncbcz 
Cordero, Comlaloaado de Pateate1.-Jo1é A. Villa
nueva O., Secretarlo. 

3 1 

Np 3014 -8/U Np 741844- $ 45.00 
Warner-Lambert Pharmaceutlcal Company, me• 

dlante apoderado, 1ollcita reglatro Marca: 
cNormenterinu 

Para: Producto• Medlclaalee, Cl11e 9. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Managua. tru febrero mil no

vecleato1 1e1ent11lete.-lván Stlva Solla, Coml1io-
aado de Patente•. 3 l 
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N9 3035 -8/U N9 7411?0- 1J 45.00 
lndu•trla f11rmacéu1ic11 Sociedad Anóntm1t, 

dlante apoderado, 1olicila rf'glstro Marca: 

c5infeb:ll• 

me-

Para: Producto• Medlclnale1, Cine 9. 
Oyen1e opo1iclone1. 
Oficina Pat,ntea. Maoagua, tres febrero mil no

veclcnto11e1entlllete. -lván Selva Solf1, Coml1lona-
do de Patcntu. 3 1 

1lete v1r11, Putora Medal y juú1 Largae1pada; y 
occidente, dlccl1lcte ~ar11, propiedad de jo1é Argüe· 
llo Cervantes y juan Bolai'I ~•. contiene mcjoru; y b) 
finca •El jordán•, situada en jurl1dlcción de San 
Rafael del Sur, Cite Departamento, 'xtcn1lón cua
trocicnt11 1elf'ntluna manzanu y u11 mil 1eteclent11 
ocho varu cu1drad11, linderos: norte, francl1co 
Mejla, 1uceeore1 Cario• Alemán y Ro1iura Alemán; 
1ur, finca de Ramona Roju y otr.n; oriente, Joa
quín Zavala, franchco Zavala, camino de El Ato y 
de San Rafael del Sar, Rlo jordán en medio; occl • 

N9 3036 - B/U N9 74l8H- 4 45 00 - dente, terreno de Manuel Robleto y otro1. 
Laboratorios Ho•bon, S. A., mediante 1poderado, Ejecuta: Banco Naclon1I de Nicar1ga a Abra-

1ollclla registro Marca: ham Abdal1h y otros · 
clauracicllna• Bue: Ciento Clncuent11lctc Mil Novcclento1 Cór· 

dob11. 
Para: Producto• Medlclnalu, Cinc 9. Oyente poituru legales. 
Oycnrc opo1lclonea. . D 1 J D 
Oficina Patcnte1. Managua, 1lcte febrero mll ado CIJ e uzgad l Primero de litrlto para lo 

Civil a lu dccc y diez m•nuto1 de la tarde del dla 
novcclento1 1C1Cnti1lctc. - lván Selva Solh, Co- · veintiuno de N'lvlcmbre de mil nt>vcclcnto1 1esent1 
ml1lonado de Patentes. 3 1 

...... 
No.3037 -B/U N9 741844- 4 45.00 

Bite-X -Corporatloa, mcilante apoderado, 
licita registro Marca: 

e Bite-X• 
Pan: Producto• Mediclnalu, Clase 9. 
Oyensc opo1icloncs. 

10-

Oficio. P11e11te1. Manaiua, 1lcte febrero mil no
veclento1 1C1Cnll1lclr.-lván Selva Sotrs, Coml•lo-
nado de Patcnte1. 3 1 

N9 3038 -B/U N9 741843 - 4 45.00 
Blue Note Rccords, lnc., mediante apoderado, 10· 

llclta regl1tro Muca: 

cBlue Note> 
Para: ln1trumento1 Mu1lc1le1, Cluc 39. 
Oyensc opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Mana1tu•, dlechél1 febrero mil 

novcclcnto1 ICSCnlhlete. -Rob !rt) Sá'lchez e. Co 
ml1lonado de Patentes. 3 1 

Patente de lnvenci'ón 
Np 29U -B/U N9 719707- $ 4S.OO 

Haye1-S1mmoD1 Cbemlcal Co., mediante apode
dcrado, 1ollclt1 rcgl1tro P.itentc lnvenclói: 

cClorlnaclón de Trementina> 
OvcalC opo1lclone1. 
Oficina Patcntu. Managua, trece E1ero mil n 1-

vcclrnto1 1e1cntl1lctc.-Roberlo ')ártchez C., Coml-
1lonado de Patentca, 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No. 312~ -B/U No. 750599 - 4 900 

Cuatro de la tarde juevea veintiuno de Diciembre 
próximo, 1ubutará1e jurg•do 2o. TrabJjo uu má 
quina escribir y una 1um1dora, buen Citado. 

Ejecuta: Evenor Mario floree.· 
Ejecutado: Con~ua Centroamericana. 
Dado Juzgido 2o. Trabij'>. M1n1gu1, velnt d.S1 

de Noviembre de mll novecicnt111uema y 1lete.
Dr. Manuel Antor1lo Sánchez Smden, Juez 2o del 
Trabajo de M1nagL.1il. - Roberto J 11é Ortc¡1, Srlo. 

y 1tete.-lldcfon10 Palma Mutrnez, juez Primero 
de O strlto para lo CiJll.-f. Culillo f., Srlo 

3 1 

Títulos Supletorios 
Np 2971 -B/U -"J9 547913-t 4>.00 

Bruna López 1o!lcita titulo 1upletorlo, V!lnte 
m1nzanaa, uta jur11dlcclón¡ lindante: ore 1te, Anto 
nla Portillo; no•te, Tomá1 Oó:ncz¡ occidente y 1ur, 
Presentación Bellorln. 

Opóngan.e. 
juzgado Local. Telpancca, vehte Oclul>re mil 

noveclento1 1C1Cntl1le1c. - jo1é Maria Mucado, 
Srlo. 3 1 

N9 29~3 -8/U N9 710089- t 90 Ol 
juan Ramón y Carmen Valladarc., !ollcltan 1u

pletorlo San Luc111 media manzana, con c 111 hilb:
taclóa, lindante: occidente, Tomís Mercado¡ norte, 
Ocrónlmo Barahona; oriute, A:triá!l Um1iuor; 1ur, 
Filomena Outlérrcz. Una manzms, li11:fante: nor
te, Vicente Dlaz; oriente, t1cliciaao Pérez¡ sur, Mu
co• lTmanzor¡ occldent~, Coronado VI >nhlván, 

Opóngantc. 
San L11c11, veinte Oclu)rc mll novecientos 1e1en· 

thlctc,-Pablo jo1é Olaz, Secretario. 
3 1 

• N9 295t -8/U N9 710033 - t 45.00 
Justo Cruz 1olicita 1upletorlo etla jurl1ilccl6n, 

lindante tres manunu: n:>rte, 1ur, 'u:e1ió1 Rdul 
Carr11co¡ oriente, Carretera Paaamcrlcan1; occl -
dente, Martln Oómez. 
Op~ngan1e. 
Somoto, vdntc O:tubre mil novcclcnto1 1esentl• 

1lete.-Sant1111:0 Hcrnártdcz, Secretarlo. 
3 1 

N9 2Q56 -B/U Np 7300}0 - 4 45.0J 
A nella Mont.>ya 1ollc1tt 1t1pletor10 noventhéi1 

maazana1 cata )<1 hd1ccló11 ll11J111te: n.Jrte, ju1na 
Crui, otro1; 1ur, Fra.1ci1co M.Jruán; orl~ntc, Vldal
vlna lzagulrrc, otro¡ o:cid !1te, lné 1 Ollnzátez. 

Opóngau1e. 
Somoto, trece Octubre mil n:>v!cicnto1 1e1e11tltlc· 

te. -.Santiago HeraánJ:z, Secretarlo. 3 t 

N~ 2959 -B/U Np 677176 - IS 45 00 

3 2 

Jua1 Marln 1ollcita 1u¡11etorlo trela11 mnzanu, 
Telpancca¡ norte, j11an flore•, Ap:>lonlo R11rera; 

• 1ur, Maria Poi aneo; oriente, Antonia de Portlllo¡ 
oc cid ente, rfo, 

NQ 3135 -B/U N9 751061-4 270.00 
Diez de la mai\aaa del dla diecinueve de Olclcm 

brc, ai\o corriente, 1ub ntará 1e este juzgado: a) 
ftnca urbana situada Burlo de cSan jacinto• con 
111 1lgulen'c• dlmen1lonu y lindero•: norte, cua
rentltré1 varu Arturo lbmlrcz; 1ur, vclntl1letc v1-
ra11 lh1d1 c:>n predio Arturo H• urrez¡ oriente, dlecl 

Op ~nganlC, 
juzg•do .Jhtrlto. Somot >, vclntfo:b > O:tubrc 

mil novecientJ11C1ent11tctc.-ffuím f•plnna P., 
Secretarlo. 3 l 

Np 29r>O -B/U N9 677172 - t 9JOO . 
Juu de Dl1J1 Ce 1teno Sevilla pide 1rt Jlo suple. 
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============-=-=--===-=-=-=-==============:¡=:==================o=======-=--- -
torio predio jurisdicción S.in Lucu, lindante: 
oriente, Antonio Outlérrez; occidente, Ricardo Cen· 
teno; norle, P~ntale1n Outfé·rez¡ •ur, camino de 
travuía, 

Hagan op::11lcióo. · 
Dado Juzgado D11trito por Ministerio de Ley. 

Somoto, vetatlocho Octubre mil novecluto1 le• 
pentl1lete.-M. Dlaz H.-Efraín E1plooz1 1 Srlo. 

3 1 

Venta de Terreno Ejidal 
!119 ?032 -B/U N9 7"65'H-IJ 115.0:J 

Haydee Arana de QJtiérrez, m1yor de edá:I, C1· 

11da, de oflclo1 domé1tlco1 y de e1te domiclllo, 10-
ltclta venta terreno rjldal que mide 33.566.75 vn.2 
y linda: norte, terreao1 de Lut11 Amanda Vega 
Oómez; 1ur, la ml1ma prople:lad de ttrreao pr..>plo 
de la señora Haydeé Arana de Outlérrez; oriente, 
la mi1ma 8'ñora Arana de Ou.lérrez¡ y occidente, 
camino de J JC Jte Oltlce en nedto, f1ac1 Minerva. 

Opóngue quien tuviere derecho, término legal. 
Dado en el t'alac10· del Ayuntamiento. Mana

gua, D11trlto Nacional, cuatro de Noviembre de mil 
novecientos 1uentl1iete.-Arturo Cruz Porru, Ml
nl1tro del Dl1trilo Naclonal. - Gustavo Manzana
rea E , Secretarlo. 

3 2 

Arriendo de Terreno Ejidal 
N9 2995 -8/U N9 692205- • 90.00 

Irene Obando vluJa de Rivera, 1ollclta arriendo 
terreno ejldal, ubicado comarca Sm Antonio, eata 
jurhdlcclón: llndan:lo: norte, jo1é Joaquín Lovo¡ 
1ur, Rincón de Aalmu; oriente, La E1per1nza; po
niente, Sabu Tablada de Arnold. 

Opóogan.e término legal. 
Alcaldía Municipal. julgalpa, trea de Novlem · 

bre de mll novecleato1 ae.eata y 1let:.-Rodolfo 
Oarcfa Solfl, Alcalde Munlctpal·-Z. 01de1 Z., Srl1. 

Et conforme.-Z. Oadea Z., Srl1. 
3 3 

Citación a Accionistas de Inversiones 
Financieras, Sociedad Anónima 
N9 3136 -8/U N9 750900- 4 30.0il 

Clt11e a 101 acclo11l1t11 de lnver1loae1 f111a11cle· 
r11, S:>ciedad Anónima pua A11mblea Oeoeral Ex· 
traordlnarla a celebrarse a 111 cu1tro de la tarde 
del 17 de Diciembre de 19ó7 en el local de e.ta 
Oficina. Se tratará 1obre pr.>plllclón para au:nea
tar el Capital Social. 

Mana¡ua, 21 de Noviembre de 1967.-César A. 
Noguera Lh., Secrdarlo. 1 

Ueclaratorias de Herederos 
Reg. 3127-B/U No. 704480-<J 30.00 
José Salomón franco Zúniga, SJlicita de· 

cláresele heredero en unión de hermanas, 
de su hermana Dcnelia franco Zúnlga o 
Zúnlga franco fallecida en El Diriá. 

Quien crea tener mejor o igual derecho 
opóngase dentro del término de ley. 

Dado en juzgado Civil Distrito .. Grana· 
da veinte de Noviembre de mil novecientos 
se~entlsiete. Lu diez y treinta minutos de 
la manana. -J. D. Castillo, Secretario. 1 

Reg. 3117 -B/U No. 750261-li 30.00 
José Ignacio Aragón M1yorga, solicita de· 

clarársele heredero universal, su madre Tri· 
nldad Mayorga. 

Oposición término legal. 

D.1do juzgado s~gund 1 Civil del D:stri
to. Managua, qu'nce de Noviembre de mil 
novecientos sesent' y slete.-Manuel Bar· 
quero, juez 2do. Civil del Distrito.-M1. 
Lourdes Solanos O., Sria. 1 

No. 3115-8/U N(). 704474-'J 15.00 
Guadalupe de Cabezas, solicita decláre· 

sele h?redera José Mufa Pérez Montano, 
cesionaria derechos hcr<"ditarlos jutna Ma
rfa y Rosa Esmeralda Pérez Z1morán. 

Oponerse. 
Juzgado Civil D'strlto. Oranarf11, veinte 

Noviembre, mil novec'entosse senfüiete.-
J. de Castillo, Srla. 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 329 

Por primera vez cito_ v emplazo al proce· 
sado Leocadio Lóp~z Nimendi, de cuarenli· 
séis ano.; d ! edad, casa fo, agricu tor, y de 
este domicilio, para que dentro del término 
de quince dfas concurra al loc1l de este juz. 
gado a defenderse eil la caus ¡ que se le si· 
gue por el delito de Lesiones Graves en Die 
go López Sánch~z. de calidades en autos, 
bajo apercibimimtos de declararlo reb!lde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no compar~ce. 

Se recuerda a las autoridades la obligaclón
que tienen de capturar al procesado antes 
dicho, y a los particulare~. la d~ denunciar 
el lugar donde se encu mire. 

Dado en el Juzga1o de Distrito para lo 
Criminal de M 1saya, a lo; o :h 1 dfas del mes 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
siete.-Dr. D.ag.Jberto Pa!acios h., juez de 
Distrito para lo Criminal.-H~lm1>re Miran· 
da S., Secretario. - 1 

Reg. 330 
Por primera vez cito y emplazo a los se· 

nores Ronald Paredes, Clau Jfo G 1rcfa y Re·. 
né Altamirano Barrera, pira que dentro del 
término de quince dias comparezca al local 
de este juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por Eitafa y f alsiflcación co
metido en la persona de financiera de la 
Vivienda, S. A., Sucursal de esta ciudad, ha· 
jo apercibimiento de declararlos rebeldes, 
elevar la causa a Plenario y nombrarles de
feñsor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dicho pro
cesados y a los puticular~s la de denunciar 
el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cril 
minal de Chlnandega, a los once dfas de· 
mes de Noviembre de mil novecientos se· 
senta y siete.- cAno Rubén Darfo, .-Dr. 
Alcides Amador Durán, juez de Distrito del 
Crimen, Chlnandega.-Anle mi: firma ilegl· 
ble, Secretario. 1 
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